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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA:- EDISON PATRICIO GALARZA DÁVILA Y SRA. 

A FAVOR DEL-- CESAR ESTEBAN ARCOS NARVÁEZ 

CUANTÍA :- USDS. 1.000,00 

DI: 3 COPIAS CERTIFICADAS 

ALIAGA 

> En la Ciudad de San Luis de Otavalo, Cantón del mismo nombre, 

Prolincia de Imbabura, República del Ecuador, hoy día miércoles seis 

(06) Le septiembre del año dos mil diez y siete, ante mí, Doctor LUIS 

roo VACA MANTILLA, MSC Notario Segundo Titular de este 

- Cantón, comparecen.- Por una parte, y en su calidad de "CEDENTES”, 

los cónyuges señores:- EDISON PATRICIO GALARZA DÁVILA y 

MARÍA VICTORIA YÉPEZ TAMAYO, casados entre sí, cada uno por 

sus propios y respectivos derechos; y, por otra parte, y en su calidad de 

“CESIONARIO”, el señor CESAR ESTEBAN ARCOS NARVÁEZ, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos.- Los 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón Otavalo, provincia de Imbabura, a quienes 

de conocer personalmente, doy fe, y me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal es como sigue.- 

"SEÑOR NOTARIO :- Sírvase incorporar en los protocolos a su 

cargo, una escritura del tenor siguiente:- PRIMERA .-Compare 

cientes .- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública, por una parte, los cónyuges señores:- EDISON 

PATRICIO GALARZA DÁVILA y MARÍA VICTORIA YÉPEZ TAMAYO, 

casados entre sí, cada uno por sus propios y respectivos derechos, en 

su calidad de "CEDENTES”, y, por otra parte, el señor CESAR 
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ESTEBAN ARCOS NARVÁEZ, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, en su calidad de “CESIONARIO”- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Otavalo, provincia de Imbabura, y, legalmente 

capaces conforme a derecho para contratar y obligarse, quienes en 

manera libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato. - 

SEGUNDA.-Antecedentes. a). LA COMPAÑÍA 

“YAPAHUASI CIA LTDA”, se constituyó como compañía de 

responsabilidad limitada, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Primero del cantón Otavalo, señor abogado José Fabián 

Simbaña Ayabaca, el veinte y dos de junio del dos mil uno, legamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otavalo, el siete de 

septiembre del dos mil uno, bajo la partida número CUARENTA Y 

SIETE ( No. 47 )- bj .- Posteriormente, mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Otavalo, abogado José 

Fabián Simbaña Ayabaca, el catorce de marzo del dos mil tres, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo, el 

veinte y nueve de julio del mismo año, bajo la partida número: 

OCHENTA (No 80 ), mediante resolución número: Cero tres punto Q 

punto punto dos cero cinco cuatro, de fecha seis de junio del dos mil 

tres, el señor CESAR AGUSTÍN ARCOS MALDONADO, en calidad de 

gerente y como tal representante legal procede a elevar el capital 

social de la compañía YAPAHUASI CÍA. LTDA., en la suma de NUEVE 

MIL DÓLARES AMERICANOS, en consecuencia el capital social de la 

compañía asciende a la suma total de DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS. de igual manera se procede a reformar el articulo 

quinto del estatuto social, que en lo posterior dirá: ARTÍCULO QUINTO 

DEL CAPITAL - c ) .- Finaimente, la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía "YAPAHUAS! CIA LTDA”, celebrada el diez y 
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siete de agosto del dos mil diez y siete, expresamente autorizó a los 

socios'- EDISON PATRICIO GALARZA DÁVILA y MARÍA VICTORIA 

YÉPEZ TAMAYO, ceder la MIL PARTICIPACIONES totalidad de sus 

participaciones sociales equivalentes a MIL PARTICIPACIONES, que 

poseen en el capital social de la Compañía en favor del señor CESAR 

ESTEBAN ARCOS NARVÁEZ, en los términos, condiciones y 

cantidades que se indican más seguidamente.- TERCERA.-CES 

IÓN DE PARTICIPACIONES + Con los antecedentes 

N, indicados, los cónyuges señores- EDISON PATRICIO GALARZA 

- DÁVILA y MARÍA VICTORIA YÉPEZ TAMAYO, cada uno por sus 

propios y respectivos derechos, en forma libre y voluntaria, CEDEN la 

0 jótalidad de sus participaciones sociales que poseen actualmente en el 

: capital social de la compañía “YAPAHUASI CIA LTDA”., que en 

conjunto equivalen a MIL PARTICIPACIONES, en favor del 

CESIONARIO, señor CESAR ESTEBAN ARCOS NARVÁEZ, en los 

porcentajes, términos y condiciones convenidos los mismos que 

constan en el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el diez y siete de agosto del dos mil diez y siete, cuya acta 

se adjunta a este instrumento público en calidad de documento 

habilitante y que se la eleva a escritura pública, de conformidad al 

siguiente detalle.- 

  

      

  

| Nro. 

| ¡ Participaci 

CEDENTE | CESIONARIO [ones 

cedidas 

| USD 1,00 

| EDISON 7 PATRICIO | CESAR ESTEBAN ARCOS. 
2 É . | 

| SALARZA DÁVILA | NARVÁEZ | 1000 
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TOTAL DE 

PARTICIPACIONES 

  

1000 ] 

LOS CEDENTES expresamente señalan que el valor que representa 

esta cesión, les ha sido cancelado por EL CESIONARIO en su 

totalidad - De igual forma, LOS CEDENTES manifiestan que la sesión 

de participaciones que se realizan por medio de este instrumento 

público, conlleva la expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y 

crediticio que pudieren tener para con la compañía, en los términos 

reflejados en los estados financieros respectivos, por sus propios 

derechos y como socios de la misma, cediendo tales privilegios 

societarios a favor del EL CESIONARIO, en el monto equivalente a la 

cesión a realizarse, por lo que nada tienen que reclamar a la 

compañía, socios o administradores por este concepto, ni en el 

presente ni en el futuro, de esta forma, el nuevo cuadro de integración 

de capital de la Compañía “YAPAHUASI CIA LTDA”, queda 

estructurado de la siguiente manera. 

  

  

  

  

  

    

¡CAPITAL [PARTICIPACION] 
Soc! | | 

SUSCRITOES 1% 
[CESAR AGUSTÍN ARCOS | 

MALDONADO 9.000 9.000 90% 

CESAR ESTEBAN ARCOS M | 
NARVÁEZ 1000 [1000 10% | 

¿ | 

r | | 
[TOTAL 10 000 ¡10.000 a 00% 
  

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO señor CESAR 

ESTEBAN ARCOS NARVÁEZ, expresamente acepta la cesión de 
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participaciones referica, y declara conocer a cabalidad el texto (e; 

a contrato social y los estetutos sociales, vigentes de la compañia 

Compañía "YAPAHUAS! CIA LTDA”, a los que se sujeta, así como e 

total de activos y pasivos que mantiene la compañía, para con los que 

se convierten en responsables a prorrata de sus participaciones 

sociales - Usted, señor Noterio, se servirá agregar y anteponer las 

demés cláusulas de estilo e incorporar los documentos habilitantes e 

necesarios para la perfecta validez de este instrumento público” [HA 

STA AQUILA MINUTA) .- Que gueda elevada a escritura 

con todo su valor legal.- Las comparecientes ratifican la minuta 

    

   
la misma que se encuentra firmada por el señor Abogado 

aro Vaca con matrícula profesional número:- Diez guion dos 

ion ciento diez y siete del Foro de Abogados del Consejo de 

es del caso, y, leída que les fue a los comparecientes, integramente, 

por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican en todo su contenido 

y firman conmigo +.Ds todo lo cual doy fe - 
S 

    2 7 > e 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “VAPAHUASI CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Otavalo. el 17 de Agosto del 2017. siendo 10 00 horas. se da micio a la hata 

General Extraordinaria de Socios de la Compañia “Yapahuas: Cra. Tida” con la siguiente 

comparecencia Si. Cesar Arcos Maldonado representando 9 000 participaciones y St Patticio 

Galarza Davila representando 1000 participaciones. todas por sus propios detechos, Se 

determina que se encuentia presente el cien por ciento del capital suscrito 4 pagado. 

Por encontrarce presente la totalidad del capital suserto + pagado de la compañia de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo decimo segundo del estatuto de la sociedad 1 la Les de compañias 

en lo aphicable se instala la funta Genera] Extraordimatia de Socios de la Compañia Vapahuas: 

Cia Lida Para tratar el único punto: 

a Daniela Arcos en su calidad de presidente y actuando como sectetanio el 

“ésar Arcos 

  

autorizar la cesion de 1 000 participaciones sociales que el Sr. Patricio Galarza Davila cedo a 

favor del Si Usteban Arcos Narváez 

La cesión sohertada por los socios y aprobada por esta asamblea es como sigue: 

1-1 Sr Patricio Galarza Dávila es propietario de 1000 participaciones de un dolar de los Estados 

Unidos de América cada una a sido integramente suscrita y pagada, debiendo indicar que dichas 

parucipaciones son de la compañia Yapahuas: Cía. Lida Cede 1000 participaciones a lavor del 

Si [ steban Arcos Narváez esta cesion se realiza con lodos los derechos + 0b igaciónes emanadas 

de tales aportaciones sin que se reserve para si ninguno de tales derechos u obligaciones 

  

El capital social de la compañta. despues de esta cesión de participaciones que se encuentia 

debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en su Estatuto Social quedará distribuido de la 

siguiente maneta 
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eonoonano ZÓN:- En la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑIA, celebrada en la ciudad de Otavalo, el día viernes veintidós 

de Junio del dos mil uno, bajo el número de matriz 1675 ante el Abg. 

José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del cantón Otavalo, 

margino la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por los señores EDISON PATRICIO GALARZA DAVILA Y 

MARÍA VICTORIA YEPEZ TAMAYO a favor del señor CESAR ESTEBAN 

ARCOS NARVAEZ, celebrada el día miércoles seis de septiembre del 

dos mil diecisiete, ante el Dr. Fernando Vaca Mantilla, Notario Segundo 

de este cantón. - De todo lo cual doy fe.— 
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CUANTÍAN:- INDETERMINADA:-



  

  

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN: 

FREDY HARO VACA, Abogado en libre ejercicio con matrícula 

profesional del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de 

Imbabura número 10-2008-117, respetuosamente comparezco 

ante usted con la siguiente petición: 

Que fundamentado en lo que dispone el numeral 2, del Artículo 18 

de la Ley Notarial, dignese protocolizar en el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, un certificado de gravamen conferidos por el 

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo, que en dos 

fojas útiles adjunta. 

Atentamente, 

  
1 REDY-M-RARO VACA 

ABOGADO 
MAT. 10-2008 - 117 FA. 

662 C.A.! 

  

 



   
   

   

        

a CERCO MO ICIPAL 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo, a petición de la parte 

interesada. en legal forma Certifica: Que con fecha siete de septiembre del dos mil uno, bajo la 

partida número CUARENTA Y SIETE (47), del Registro Mercantil se halla inserta una 

esertura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YAPAHUASI! CÍA LTDA 

celebrada el veratidós de junio del dos rail uno, arte el Notario Primero del Cantón (Jtas alo 

Aby dosé Fabián Simbaña Ayabaca, mediante resolución No 01 Q 1) 4070 de fecha catorce de 

agosto del dos mil una En dicha escritura comparecen los señores Nicholas Millhouse Hanson, 

¿crasado, Cesar Agustín Arcos Maldonado, divorciado y Edison Patricio Galarza Dávila, casado 

la denominación de la compañía es Yapahuasi Cía Ltda El plazo de duración de la compañía 

es de eiscuenta años La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domierlio principal es 

la A adad de Otavalo, provincia de Imbabura, pudiendo establecer sucursales, agencias y 

oficinas en uno o varios lugares dentro o fuera del pais. El objeto social de la compañía es de 

proveer servicios de gerencia, administración y mantenimiento de casas de habitaciones O 

afines entendiéndose que el servicio es parte indivisible e inherente a este tipo de 

construcciones El capital social de la compañía es de mil dolares dividido en mil 

participaciones sociales de un dólar cada una. le acuerdo al cuadro de integración de capital 

el señor NICHOLAS MILLHOUSE HANSO, casado posee. 

Socio Participaciones Capital Pagado en especie 

Suseritas Sucial 

Nicholas Millhouse Hanso 600 600 600 

Al margen de la inseripcion constar RAZÓN. 90. de fecha doce de mayo del dos mi 

deusiete - De conformidad con el Art. 50 de la Ley de Registro e Inscripciones y previa la 

ON de la tercera copia de la escritura de Constitución de la Compañía YAPAHUAS 

CIA LIDA, celebrada el veintidós de junio del dos mil uno ante el Notario Primero del cantón 

Otavalo y la petición de parte. se procede a ampliar la Inscripción número (147) del 2001 de 

Registro Mercantil, en el sentido que es socio es NICHOLAS MILLHOUSE HANSON y no como 

consta Con fecha veintinueve de julio del dos mil tres bajo la partida número ochenta, de 

Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA YAPAHUASI CÍA LTDA, otorgada e 

catorce de marzo del dos mul tres, ante el Abogado José Fabián Simbaña Ayabuca, Notario 

Primero del canton Otavalo, mediante resolución No 03 (Q) 132054 de fecha sels de junio del 

dos ml tres en la cual consta que: la Compañia Yapahuas: Cía ltda Debidamente 

representada por el señor César Agustín Arcos Maldonado en calidad de Gerente y como ta 

representante legal procede en virtud de este acto, a elevar el capital social de la compañia en 

la suma de NUEVE MIL DÓLARES AMERICANOS en consecuencia el capital social do la 

compania asciende a la suma total de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS de igual manera, 
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se procede a reformar el artículo quinto del estatuto social, que en lo posterior dirá: 

ARTÍCULO QUINTO, DEL CAPITAL.. El capital social y la forma de pago, se realizó como 

consta en el cuadro de integración que forma parte del acta de la Junta General Universal de 

Socios. El cuadro de integración de capital, quedará conformado de la siguiente manera: 

Socio Participaciones Capital Pagado en especies 

Suscritas Social 

Nicholas Millhouse Hanso 6000 6000 6000 

Al margen de la inscripcion consta.-RAZÓN.- 91.- de fecha doce de mayo del dos mil 

diecisiete.- De conformidad con el Art. 50 de la Ley de Registro e Inscripciones y previa la 

presentación de la Quinta copia de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía YAPAHUASI CIA LTDA celebrada el catorce de marzo del dos mil tres ante el 

Notario Primero del cantón Otavalo y la petición de parte, se procede a ampliar la Inscripción 

á ero (80) del 2003 del Registro Mercantil , en el sentido que es socio es NICHOLAS 

Mé LHOUSE HANSON y no como consta.-Con fecha dieciséis de enero del dos mil trece, bajo la 

partida número siete, del Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de cesión de 

participaciones, celebrada el veintiocho de diciembre del dos mil doce, ante el Notario Primero del 

cantón Otavalo, Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, en la cual consta que los cónyuges señor 

NICHOLAS MILLHOUSE HANSON y señora BARBARA BABCOCK MILLHOUSE. el primero 

de los nombrados propietario de SEIS MIL PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, cede a favor del señor César Agustín Arcos Maldonado, MIL 

DOSCIEN FAS PARTICIPACIONES, sin que el cedente se reserve para si ningún de los derechos 

y obligaciones.- Con fecha vemticuatro de julio del dos mil trece, bajo la partida número ciento 

cinco, del Registro Mercantil, se halla inserta una escritura pública de cesión de participaciones, 

celebrada el nueve de julio del dos mil trece, ante el Notario Primero del cantón Otavalo, Abogado 

José Fabián Simbaña Ayabaca, en la cual consta que los cónyuges señor NICHOLAS 

MILLHOUSE HANSON y señora BARBARA BABCOCK MILLHOUSE, el primero de los 

nombrados propietario de CUATRO MI, OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América cada una, cede a favor del seño: César Agustín Árcos 

Maldonado, MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, sin que el cedente se reserve para si ningún 

de los derechos y obligaciones.- Con fecha dieciséis de septiembre del dos mil catorce, bajo la 

partida número ciento cincuenta. del Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de 

cesión de participaciones, celebrada el dieciséis de julio del dos mil catorce, ante el Notario Primero 

del cantón Otavalo, Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, en la cual consta que los cónyuges 

señor NICHOLAS MILLHOUSE HANSON y señora BARBARA BABCOCK MILLHOUSE, cede 

a favor del señor César Agustín Arcos Maldonado, MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES.- 

Con fecha veintisiete de mayo del dos mil quince, bajo la partida número noventa y tres, del 

Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de cesión de participaciones, celebrada el 

veintiséis de mayo del dos mil quince, ante el Notario Primero del cantón Otavalo, Abogado José 

Fabián Simbaña Ayabaca, en la cual consta que los cónyuges señor NICHOLAS MILLHOUSE 

HANSON y señora BARBARA BABCOCK MILLHOUSE, cede a favor del señor César Agustín 

Arcos Maldonado, MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES.
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Con fecha dos de ¡umo del dos mil diecisiete, bajo la partida número ciento vemticualro, del 

Registro Mercantil, se halla inscrita una eserttura pública de cesión de participaciones, celebrada el 

vemtitres de diciembre del dos mil dieciseis, ante el Notaria Prunero del canton Otavalo. Abogado 

José Fabian Simbaña Ayabaca, en la cual consta que los cónyuges seño: NICHOLAS 

MIU HOUSE HANSON y señora BARBARA BABCOCK MILIHOUSE, cede a favor del señor 

Cesar Agustín Arcos Maldonado. MIT, DOSCIENTAS PAR HCIPACIONES 5e aclara que la presente 

Certificución se ha conferido luego de revisado el contenido de los indices libros registros y base de daros entregados al Registro 

de lo Propiedad del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Cuntón Otavalo, mediante acta de + «de octubre del 2011 

Fs de resporsabilidad del solicitante el uso de la presente Certificación de conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del 

articulo A de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Publicos JA participaciones restantes no se 

alo, a cinco de“diciembre del dos nul diecisiete las 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:- A petición del señor Abogado Fredy Haro 

Vaca, profesional con matricula profesional número diez guion dos mil ocho 

guion ciento diecisiete, protocolizo en el Registro de instrumentos Públicos del 

presente año en dos fojas útiles, un certificado mercantil emitido por el señor 

Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo, que antecede, 

agregándolo conjuntamente con la respectiva petición al Registro de 

Instrumentos Públicos de la Notaría a mí cargo - 

de diciembre den2017        

— SS / nd 
a 

Dr. Luis Fernando Vaca Mantilla Msc. 

NOTARIO SEGUNDO TITULAR DEL CANTÓN OTAVALO



  

oo DI 
Factura: 002-010-000025672 20171004002P02984 

PROTOCOLIZACIÓN 20171004002P02984 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 21 DE DICIEMBRE DEL 2017 (1141) 

OTORGA. NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON OTAVALO 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 2 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE 7 Í 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD... [No IDENTIFICACIÓN 

£ 1 | 
ARCOS NARVAEZ CESAR POR SUS PROPJÓS DERECHOS CÉDULA 1714553748 ESTEBAN . “7 > : 

A — : ] | 7 

  

Ñ NOTARIO(A7 LUIS FERNANDO VACA MANTILLA 
l — o 

NOTARÍA, HGLNDA DEL CANTÓN OTAVALO 
o y0 ante mi, y enfe de ello confiero esta | CUála o COPIA CERTIFICADA, la misma que firme 

Rubrico y sello en 
Dtavalo a, o 2! 

  

  

 



NN JN 
Factura. 002-010-000026059 20181004002P00125 

PROTOCOLIZACION 20181004002P00125 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS () PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO 15 DE ENERO DEL 2018, (10.29) 

OTORGA: NOTARIA SFGUNDA DEL CANTON OTAVALO 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

      

   

   

     

CUANTIA: INDETERMINADA 

    
  

A PETICION DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —[TIPOINTERVINIENTE 7 IDOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

PRAT AA POROS PROMÍÓS DEREOAS 71 AA 
    

    

y / - 
NOTARID(A) LUIS FERNANDO VACA MANTILLA ! . 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN OTAWALO 
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[Protocolo No. 20181004002P00125 — | Factura No. 002-010-0000026059 

L A ll 

PROTOCOLIZACIÓN EN UNA FOJA ÚTIL EL CERTIFICADO 

/ MERCANTIL, DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YAPAHUASI CÍA 

LIMITADA, LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO EDISON 

=. PATRICIO GALARZA DÁVILA Y SU ESPOSA MARÍA VICTORIA YÉPEZ 

) TAMAYO, EQUIVALENTES A MIL, EMITIDO POR EL SEÑOR ABOGADO 

Í MARCELO VICENTE BARBA BEJARANO REGISTRADOR DE LA 

| PROPIEDAD DEL CANTÓN OTAVALO. 

N CUANTÍAN:- INDETERMINADA 

ENVIE ING LAQRIENENINININ IS 

DR. LUIS FERNANDO VACA MANTILLA MSC. 
1



SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN OTAVALO: 

FREDDY MANUEL HARO VACA, Abogado de los Tribunales y 

Juzgados de la República, en libre ejercicio, con matrícuia profesiona! No. 10 - 

2008 - 117 del Foro de Abogados de Imbabura respetuosamente ante usted 

Amparado en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley 

paar "sírvase protocolizar en una foja útil el CERTIFICADO MERCANTIL, de 

la constitución de la Compañía YAPAHUASI CÍA LIMITADA, las participaciones 

sociales del=sgcio EDISON PATRICIO GALARZA DÁVILA y su esposa MARÍA 

VICTORIA YÉPEZ TAMAYO, equivalentes a MIL, emitido por el señor 

Abogado Marcelo Vicente Barba Bejarano Registrador de la Propiedad del 

    
cantón Otavalo. 

Dignese atenderme conforme solicito. 

   



   REGISTRO DELA PROPIEDAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN OTAVALO 

CERTIFICADO 
     

  

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo a petición) de la parte 
- TA , , 7 NN 

interesada en legal forma Certifica Que con fecha siete de septiembre dell dos Bl uno bajo la E a ) 
DO. 

partida número CUARENTA Y STETE (47), del Registro Mercantil. sLpalahnscora una 
» +, A - 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPANÍA YAPANMNUASE CIA LTDA 
po 

celebrada el veintidós de junio del dos mil uno ante el Notario Primero del Cantón Otavalo 
pa 

   

Abe José Fabián Simbaña Ayabaca mediante resolución No 01.4 1J 4070 dHtecha catorce de 

agosto del dos mil uno En dicha escritura comparecen los señores Nicholas Milhouse Hanson 

casado César Agustín Arcos Maldonado, divorciado y Edison Patricio Galarza Dávila, casado 

La denomnación de la compañía es Yapahuasi Cía ltda El plazo de duracion de la companva 

' este emcuenta años la compania es de nacionalidad ecuatoriana v su domicilio principal es 

l la cuudad de Otavalo, provincia de Imbabura, pudiendo establecer sucursales. agencias Y 

oficinas en uno o varios lugares dentro y fuera del pais El objeto social de la companía es de 

proveer servicios de gerencia, administración y mantenimiento de casas de habitaciones o 

afines entendiéndose que el servicio es parte indivisible e inherente a este tipo de 

construcciones El capital social de la compañía es de mil dólares dividido en mi 

partiopaciones sociales de un dólar cada una De acuerdo al cuadro de integración de capital 

el señor CALARZA DAVILA EDISON PATRICIO, casado posee 

Socio Participaciones Capital Pagado en especie 

Suseritas Social 

Galarza Davila Edison P. 100 100 100 

Con fecha vemtinueve de zuho del dos mil tres, bajo la partida número ochenta, del Registro 

Mercantal se halla imserita una escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA YAPAHUASI CÍA. LTDA., otorgada el catorce de marzo 

del dos mi tres, ante el Abogado José Fabián Simbaña Ávabaca Notario Primero del canton 

Otaralo mediante resolución No 03 Q 1J 2054 de fecha seis de junio del dos mil tres. en la 

' cual consta que la Compañia Yapabuas: Cía Ltda. Debidamente representada por el senor 

César Agustin Arcos Maldonado en calidad de Gerente y como tal representante legal procede 

en virtud de este acto, a elevar el capital socia] de la compañía en la suma de NUEVE MUL 

DOLARES AMERICANOS en consecuencia el capital social de la compañía asciende a la suma 

total de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS, de 1gua] manera se procede a reformar el 

artículo quinto del estatuto social, que en lo posterior dirá ARTÍCULO QUINTO DEL 

CAPITAL El capital social y la forma de pago, se realizó como consta en el cuadro de 

kita ero te Piedsar la y Ditiedo 

Oc: i ECLADOR Ss 
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integración que forma parte del acta de la 

0 

Junta Genera] Universal de Socios El cuadro de 

integración de capital quedará conformado de la siguiente manera 

Socio Participaciones 

Suscritas 

Galarza Dávila Edisson P 1000 

Japital Pagado en especies 

Socral 

1000 1000 

Se aclara que ta presente Certificación, se ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, hibros, registros y base de 

latos entregudos al Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo, mediante 

acta de 3 de ortubre del 2011 - Es de responsabilidad del sohirtante el uso de la presente Certificación, de conformidad con lo 

dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley del Sistema Nerional de Registro de Datos Publicos 
¿ 

e posee mo“se.encuentrán prohibidas de enajenar - Otavalo, a participaciones que actualme 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:- A petición del señor Abogado FREDDY 

MANUEL HARO VACA con matrícula profesional número:- Diez guión dos mil 

ocho guión ciento diez y siete, protocolizo en el Registro de Instrumentos 

Públicos del presente año en una foja útil, el CERTIFICADO MERCANTIL, de 

la constitución de la Compañía YAPAHUASI CÍA LIMITADA, las participaciones 

/ sociales del socio EDISON PATRICIO GALARZA DÁVILA y su esposa MARÍA 

, VICTORIA YÉPEZ TAMAYO, equivalentes a MIL, emitido por el señor 

Abogado Marcelo Vicente Barba Bejarano Registrador de la Propiedad del 

cantón Otavalo, agregándolo conjuntamente con la respectiva petición al 

Registro de Instrumentos Públicos de la Notaría que se halla actualmente a mi 

   ia 10, 
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DR LUIS FERNANDO noé MANTILLA MSC 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN OTAVALO 

DR. LUIS FERNANDO VACA MANTILLA MSC. 
2



..GÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, LA MISMA QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN OTAVALO A, 15 

DE ENERO DEL 2018. AR LUIS Flo DG YA    

     

  

EL NOTARIO, 

DR. LUIS FERNANDO VACA-MANTILLA MSC. NOW. PE GEINDA 
1 z 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN OTAVALO 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO     
Comprobante de cobro: 1847 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión de Participaciones, que corresponde 

a MIL PARTICIPACIONES, de la compañía YAPAHUASI CIA, LTDA., celebrada el seis de septiembre 

del dos mil diez y siete, ante el Doctor Luis Fernando Vaca Mantilla, Notarto Segundo del Cantón 

Otavalo. 

GALARZA DAVILA EDISON PATRICIO-CASADO-CEDENTE-1001355997 

YEPEZ TAMAYO MARIA VICTORIA-CASADA-CEDENTE-1001566072 

ARCOS NARVAEZ CESAR ESTEBAN-CASADO-CESIONARIO-1714553748 

Se anotó en el libro de Repertorio con el número 17, partida 7 del REGISTRO MERCANTIL del año 

      
2018 

Y y 
Otavalo, 15 de enero del 2018/68: 3.m. 
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